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Santo Domingo de los Colorados, 31 de mayo de 2017 

Doctor 
Marcelo Cicerón Almeida Zúñiga 
Ciudad; 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía FURUKAWA PLANTACIONES C.A. 
DEL ECUADOR, celebrada el día 30 de mayo de 2017, decidió por unanimidad 
nombrarle GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo a los Estatutos de la 
Compañía, a usted le corresponde la representación de la empresa en lo 
judicial y extrajudicial. 

Durará cinco años en su cargo a partir de la fecha de Inscripción en el Registro 
Mercantil. 

La Compañía FURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR fue 
constituida el 24 de enero de 1963 mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Segunda del Cantón Quito y se halla inscrita en el Registro Mercantil de 
Santo Domingo de los Colorados el 29 de octubre de 1971 con el número 3, 
Tomo 5 del Registro de Comercio, Actos y contratos mercantiles. 

Atentamente, 

0 

Sr. Reynaldo Zafe Manuel 
PRESIDENTE 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
para el cual he sido designado. 

Santo Domingo de los Colorados, 31 de mayo de 2017 

  

Cl:1702561414 

e! 

Bo! 

E 
B| 
2 
E 
2 
zz 

ó 
e: 
z 
u 
= 
— 
o 
2: 
a: 

 



   



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO; 3028 
| 

*96"19288UGGFASES     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2160 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2017 . 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 377 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALMEIDA ZUÑIGA MARCELO CICERON a 

| IDENTIFICACIÓN: 1702561414 , 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

to 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE'LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

    
  

   
  

A 

LUIS SANTIAGO VELASIEGÚTCOELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

   



  

NOTARIA DECINIO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Ant. 18 de la Ley Notarial, doy fé que las copias 

    
QUe EN... ¿EA ccoo 00001 fojas anteceden son iguales a 
los d ¡ tados ante mi. NOTARIA 

Quitod y JUL: a, CN 
Ab. ( EA errones Torres 

 



  

     
     

  

   

     ==: REPÚBLICA D : EL y : Mt: - DIRECCIÓN. GENERAL DE UA . 
LACIÓN: IDENTIFICACIÓN Y En 
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* CIUDADAN: 7 
PEUDIOS PEORES - 

“ALMEIDA, ZUNIGA . 

  

  
91 p
d
 

5
 

   

  

 



A 

EN 
2 
Ps 

  

  

  

  

  

    

 


